
UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO EN GAYEY 
Cayey,Puerto R!co 00736 

Senado Académico 

2001-02 

Certificación número 64 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey,CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del martes 30 de abril de 
2002, tuvo ante su consideración el Informe de la Decana Interina de Asuntos 
Académicos sobre el proceso que se sigue en los departamentos para la 
adjudicación de los cursos de verano y cómo se interpreta la Certificación 
número 42(1988-89). 

Luego de la exposición de rigor y de ponderar este asunto, el Senado aprobó 
por unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico solicita que la Decana Interina de Asuntos 
Académicos se reúna con los Directores de Departamento para que 
con la asesoría de la Prof. Julia Rodríguez, preparen un documento 
de aclaración y actualización de la Certificación número 42(1988-
89), que contiene los Criterios para la Adjudicación de los Cursos 
de Verano. Este grupo debe analizar si es adecuado que la Oferta 
de Verano responda a la demanda y analizará, además, el número 
de estudiantes que repiten cursos durante el verano. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día tres de mayo de dos mil dos. 

Vo. Bo. 

Rafael Rivera Lehman 

Rector y Presidente 
Senado Académico 

Tel.:(787)263-5854 ó(787)738-2161,exts. 2158,2417,2418 • Facsímil:(787)263-6665 

Patrono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo M/M/V/I 
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1988-89 
Certificación número 42 

de ""der^^coleairT' Ejecutivo
CERTIFICO: ^ei Colegio Universitario de Cayey, 

viernL 28^L '^abrL ̂ de'^^igas ^aprobó ordinaria del 
recomendaciones presentadas e¿ el in^rm^^d adopten lasAsuntos Claustrales sobre CriteriL nfr^L Comisión de 
los cursos de Verano como politicé 
adjudicación de los curso«? T-omci/^* i mstitucional. La
los departamentos. remedíales queda a discreción de 

La Honorable Junta determinó 
que estas recomendacionesson de vigencia inmediata. 

sn cIyey^^pSerto^^Ricr'^^¿l®''dif° d'' Certificación 
noveciLí¿s ochenta 5 nu4ve dieciseis de mayo de mil 

Marcos José Laborde MaristS 
Secretario Ejecutivo 

MargarT.ca Benítez 
Rectora y Presidenta 
Junta Académica m 

http:MargarT.ca


UNIVCASiOAO 0£ PVimo RICO 

COlfftO UNIVERSITARIO 0£ CAYEY 
CAYCY, RUCRTORICO 00633 

OFICINA oe ASUNTOS ACADEMICOS 

CURSOS DE VERANO: "-«J-HERIOS PARA LA ADJUDICACION DE LOS 

1. Propósito 

i.l. Garantizar una rotación insta w .u
todos los profesores idóneos Lnaan 
de enseñar verano. tengan la oportunidad 

1.2. 

2• Procedimiento 

2.1. Determinar el orden na-ra i = 
organización de un escalafón si i que se apuntan en la sSenír t?M° «iterios 
vLanoT enseñado en lis 

Grado Años de*Puntos Rango Puntos Servicio Puntos 
Doctor 4 Catedrático 4 20-16 4 

Doctor ex 3 Cat. Asociado 3tesis ó 2 15-11 3 

Maestrías 

Maestría 2 Cat. Auxiliar 2 10-6 2 

Bachillerato 1 Instructor 1 5-1 1 

2.2 Determinar quién va a Ha»-
buscando en el escalafón oi "Jue se ofrezca es decir aquel q" tenaa 
en ese curso en particular. y experiencia 

lista"" II lo"v«ra''lna"ñ?r^llst"®""°' 
oportunidad. Sin embargo, si es .tenido_ la 
cuantas veces sea necesario. ^ ^ tnico idóneo lo enseñará 

dentro de las* re^uencias^'a^'g ^ Es ''de^ servicio 



INFORME DE LA COMISION DE ASUNTOS CLAUSTRALES 
SOBRE CRITERIOS PARA LA ADJUDICACION 

DE CURSOS DE VERANO 

Introducción 

«o"?'".1. pro£..cr. 
sobre las normas existentes paradla informe 
se indica que en ese momento existían rZil 1986. En este 
mayoría de los departamentos. Est¿l criteríof ^ 
el rango, la antigüedad, la órenarao?,ín ^ , comunes eran; 
la disponibilidad para dar curan h ® curso,
compensaciones habidas durante el año Lctiv"v'^las 
de veranos anteriores. -i-ectivo y las compensaciones 

permitir eT q'lfe' cada''%ep\rtal°^^^^^^^^ es\ab?^"°" 
seleccionar al profesor aue #anco- - criterios para 
.unt. 

í. lo" r"'• 
Un análisis de éstos refleia aun i= segundo semestre 1986-87. 
utilizan como criterio el orado <^®P3rtamentosantigüedad, años sin /ar%er\^o Tu roSir^^éase^^ne^f,'. 
el ri"g^o\ dtmostrado^^en °la"s''e\®ecc^ preocupada por
para enseñar verano, solicita a la Cnmi - a® Profesores idóneos oo. ..oudi. 1. .íou;o?s;'5'í;,;,í*,s;;m2=í*„^;""""""-i-. 

Recomendaciones 

profesores"' d^eberlan ""conífier^rse"los''" ^ 
preparación en el área «v siguientes criterios: 
publicaciones en el área a'raH enseñando el curso, 
ensenados. ' rango, anos de servicio y veranos 

cebarían ser la^^°p^repfa^rac"i^ó^^^ determinación final
el curso y las publicaciones en el área^.' experiencia enseñando 

Cómo se toma la determinación: 

Primer paso: Preparación de un escalafón 
% 

vtriabl^«°"/variables escalafón se tomandeen cuenta cuatroenfundamentales: años servicio «i 
istema, grado académico, rango y veranos enseñarinc 

anteriormente. Se asiqna un va i,,,- ensenados 
(1-4) Duntoc 1 1,^= asigna un valor de uno a cuatro 
el límite es doce ,Y,V V P°^ cuanto
enseriados en los últimos seirlfi? ve seranosóe (1, punto para cada verane .ñsJr.aac "" ' 

http:pro�..cr


 

De no existir alguien que cumpla con los tres criterios 
se procede a identificar a aquel que llene dos, o en 
su defecto, uno. 

Si dos personas estuvieran igualmente cualificadas, 
el Comité de Personal y el Director de Departamento 
determinarán los criterios a utilizar para el desempate. 

Cualquier reclamación por parte de un profesor que 
se sienta afectado en el puntaje asignado, solicitará 
una revisión del mismo y lo hará a través del Comité 
de Personal. 

Reglas generales 

1. Los cursos se asignarán siguiendo el criterio de rotación. 
El profesor que haya enseñado un curso en un verano no 
enseñará en el próximo. 

De enseñarse un curso para el cual el profesor llene los 
primeros tres requisitos, se seleccionará ai próximo en la 
lista. Volverá a enseñar cuando las personas cualificadas 
hayan tenido también la oportunidad de hacerlo. 

2. Los puntajes se revisarán todos los años. Sin embargo, el 
profesor que haya enseñado verano no podrá utilizar su nueva 
puntuación hasta que no haya tenido oportunidad de enseñar 
el último de los cualificados para enseñar el curso^ Dicho 
de otro modo, deberá esperar por la nueva lista. 

Sin embargo, los profesores en la lista inicial podrán superar 
a otros en puntuación. Si al determinarse el curso que se 
enseñará llenan en mayor medida los criterios de preparación, 
experiencia y publicaciones les corresponderá enseñar el 
curso. 

3. El profesor cualificará para enseñar Verano una vez haya 
enseñado por dos años en el Colegio Universitario de Cayey. 

4. El profesor al cual se asigne un curso de Verano deberá 
poseer experiencia enseñando el mismo. La misma debe haberse 
adquirido en el Colegio Universitario de Cayey. Llegado 
su turno, si no lo puede enseñar por falta de experiencia 
mantendrá su turno en la lista. 

5. El profesor que durante el Verano correspondiente lleve 
a cabo algún tipo de actividad compensada, como lo es el 
viaje de estudio, la investigación, planificación de 
talleres, cursos, tareas especiales asignadas por la 
administración pagada con fondos especiales administrados 
por el Colegio Universitario de Cayey, por la cual devengan 
mil dólares o más no cualificará para enseñar verano. Estos 
profesores mantendrán su turno en la lista el año próximo. 
La enseñanza de cursos remedíales queda excluida de esta 
norma. 



6. El profesor que no desee enseñar Verano mantendrá su turno 
en la lista. Esto se justifica ya que el Verano representa 
las vacaciones acumuladas por su servicio durante el período 
lectivo. 

7. Todo profesor que tenga dos años de servicio o más debe 
tener una puntuación asignada. 

8. En el cómputo de los años de servicio: 

8.1 Para los ajustes por años de servicio no se contarán 
como tiempo de servicio los períodos de disfrute de 
licencias (excepto las sabáticas, las licencias en 
servicio, las de estudios en verano, las ordinarias, 
las de enfermedad hasta el monto de la licencia 
acumulada, y las de maternidad), ni el servicio en 
trabajo de tarea parcial, en cursos nocturnos, de 
extensión o extramuros, y en las sesiones de verano. 

8.2 Los años en contrato de servicios serán contados para 
eseñar verano si al momeniio de elaborarse la lista 
el profesor tiene nombramiento probatorio o permanente. 

8.3 Los profesores no permanentes que tengan nombramientos 
temporeros y sustitutos recibirán crédito si al momento 
de elaborarse la lista existe una recomendación formal 
de renovación de contrato. 

8.4 A los profesores permanentes se le acreditará el tiempo 
servido en contrato de servicio, temporero o sustituto, 
además de los servidos bajo nombramiento probatorio 
y permanente. 

8.5 El tiempo servido en tareas administrativas será 
acreditado siempre y cuando haya explicado por lo menos 
un curso en el(los) semestre!s) bajo consideración. 

9. El Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico en 
su Sección 69.8 - Participación en la sesión de verano 
dispone: 

9.1 Los profesores que durante el año académico o fiscal 
desempeñen tareas administrativas retribuidas no serán 
elegibles para participar en la sesión de Verano con 
paga adicional, excepto en los casos en que no haya 
profesor alguno disponible. Cualquier excepción a 
esta regla deberá ser evaluada y aprobada.por la Junta 
Administrativa correspondiente a propuesta del Rector. 



10. S6 sugiere se considere la siguiente excepción: 

lü.l Un profesor que desempeñe tareas administrativas podrá 
enseñar Verano si el contenido del curso a ofrecerse 
es tal que por su preparación y/o experiencia 
enseñándolo está especialmente cualificado para 
ofrecerlo. 

10.2 En caso de que así sea, deberá tomar vacaciones 
equivalentes al número de horas asignadas al curso. 



A continuación aparece una tabla en que sé resumen los criterios 
y las" puntuaciones asignadas. 

Años de 
Grado Puntos Rango Puntos servicio Puntos 

Doctor 4 Catedrático 4 20-16 

Doctor ex 3 Cat. Asociado 3 15-11 
tesis* 

2 maestrías Cat. Auxiliar 2 10-6 

Maestría 2 Instructor 1 5-1 

Bachillerato 1 

Aclaración; Las ^ asignaciones de puntos por años de 
servicio se harán de forma proporcional, de manera 
que si por cada cinco (5) años de servicio se otorga 
un punto, por cada año de servicio correponderá una 
quinta parte de punto, es decir .2 de punto. Si por 
ejemplo, un profesor solo tiene tres años de servicio 
en el departamento, le corresponderá tres quintas 
partes (3/5) de punto, que equivale a .6; a un profesor 
que lleva seis años de servicio, le corresponderá 
un punto por los primeros cinco años más una quinta 
parte (.2) lo que le dará un total de 1.2. A 
continuación una tabla con todos los detalles. 

Una vez se tiene el puntaje por profesor, se hace el 
escalafón. Véase el siguiente ejemplo: 

Departamento X Año: 1989 

1. Profesor E 11.8 
2. Profesora X 9.0 

3. Profesora C 8.4 

4. Profesor E 7.6 
5. Profesor L 6.0 

SE REALIZA LA ENCUESTA DE VERANO SE CONOCEN LOS CURSOS 
QUE SE ENSEflARAN. 

Segundo paso: A quién le corresponde enseñar el curso Z. 

Para determinar quien enseñará el curso ^ se examina 
el escalafón yendo del tope a la base identificando 
a aquel que cumpla los tres criterios: 

-Preparación en el área 
-experiencia enseñando el curso 
-Publicaciones en el área. 

^Entiéndase por este término, profesores que han cumplido con 
todos los requisitos de créditos y examen de materia y sólo les 
falta la tesis para la terminación de su grado. 



Anexo 1 

UNtVtftSIOAO OC PUCffTO RICO 

COLEGIO UNIVERSITARIO OE aVEY 
CAVCY. PUCRTO RICO 00633 

OFICINA 0£ ASUNTOS ACADEMICOS 

5 de dicieniore de 1988 

Dr. César D. Cordero Montalvo 
Decano-^untos AcadémicxDS 

Dra. da Porrata Doria 

Decana Asociada 

ANAUSIS DE DOS CRITE3U0S UTIUZADOS POR DOS DEPARTAMENTOS ACADEMICOS 
PARA ADJUDICAR CURSOS DE VERANO 

A continucación aparecen los criterios utilizados por los diez Departamentos 
Académicos en la adjudicación de cursos de Verano y la frecuencia con la 
que se utilizan: 

Frecuencia\yiSj:a.\q\h Criterio 

P- VQ 
7Grado Académico 

Rango 6 

Antigüedad 6 

6trU. Rotación ̂  
Años sin dar Verane-
Especiadidad a la que pertenece el curso 
Compensaciones Año Regular 
Nombramiento 

Dq:>eriencia enseñando el curso 
Licencias 

participación en Comités Depaurtamentales 
Investigaciones Mslicadas 

Eíi la mayoría de los Departamentos se utiliza el sistema de puntaje para 
elaborar la lista de los que cuedifican. En algunos casos suman puntos y 
en otros restan. Hay Departamentos que jerarquizan los criterios y no 
asign¿m puntos. 

Los Departamentos de Estudios Hispánicos y Biología excluyen explícitamente 
a los administradores de la lista de los que cualifican. El bepartamento de 
Biología excluye además, a los investigadores que tienen compensación. El 
Departanento de Inglés tiene como norma que el Director(a) puede dar Verano 
después de eisignar un curso a todos los que tienen nombramiento. Los demás 
departarrentos no hacen señalamientos en cuanto a los administradores. 

/nez 
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'r A o TilPROCEOIfiíEílTO PARA ADJUDICAH ¿üHSOS DE VERAKO A PROFESORES 

Priocr Paso (1989) 
Segundo Paso 

Se .deteroina oferta de 
Verano » Curso 2,X,Y 

Tercer Paso 

CURSO Z 

riterios de Elegibilidad 
Escalafón 

Criterios de Adjudicaci( 

'rofesor IR 

.. mngo 

Antigüedad J" 

1 2 3 « 

1 2 3 4 

Noibre 

1. F.H. 

2. K.A. 

Puntuación 

10.2 

8. 

1. Preparación en el área 

2. Experiencia enseñando el í 

3. Publicaciones en el área 

I. AAos de Servicio 1 2 3 4 3. E.B. 6.4 

Sub Total 4. A.R. 6.2 

Veranos enseAados 

durante los úl tiaos 6 años 
6-1 por cada verano 

5. 

Total 

en 

O 

CC 


